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NOTIFIC!UESE Y CllMPLASE 

ARTICULO TERCEl~O: Contra presente providencia procede al recurso de reoosición ante este mismo 
despacho, el cual peerá interoonerse der.íro de cinco días siguientes a su notiñceción según lo dispuesto en el 
artículo 76 del C.P.ACA. 

ARTICULO SEGUNDO: Las vacac enes concedidas en el aticulo primero de este, providencia, empeza-an a 
mgir a partir del día 04 de enero je 2C21 y culminara su disfrute el dia 09 de febrero de 2021, deoiendo 
reintegrarse a sus tabores E·i día '8 de febrero de 2021, fecha en la cLial el funcionario deberá notificar su 
reingreso en la oficina de Talento h .nnano de esta Secretaría. 

ARTICULO PRIMERO: Conceder al funcionario IVIA~UEL DIONISIO PEf ALOZA SANTOYA, identificado con 
121 cédula de ciudadanía No. 9.152.'.)72, quien se desempeña como TECl\llCO A~!EJ\ DE SALUD CODIGO 323 
GRADO 01, asignado a la Secreta-ia de Salud Departamental, quince ('15) días hábíes de vacaciones, más 
once (11) días de disfrute seqún acuerdo laboral, por haber prestado sus servicios ininterrurnpidernente en el 
tiempo comprendido entre el 31 de sqosto de 2018 al 30 de agosto de ~019. 

RESUELVE' 
Oue en mérito ele lo expuesto, 

Que revisada la Historia Laboral a . la referida funcionaria, se constató que le asiste el derecho al disfrute de 
(í5) días hábiles de vacaciones, más once (11) días de disfrute según acuerdo laboral, correspondientes al 
período comprendido entre e 31 de é'1Qos:o de 2018 al 30 de agosto de 2019, ele acuerdo a lo preceptuado en 
el decreto 1045 de 1978 y demás rormas regulatoria::; de la rtateria, 

Oue el funcionario MANUEL DIONlSIO PEÑALOZA SANTOYA, identificado con lé1 cédula de ciudadanía No. 
9.152.072, quien se desempeña como TECNICO AREA DE SALUD CODIGO :1>22, GRADO 01, asignado a la 
Secretaria de Salud Departameota ha solicitado le sean concedidas las vacacion es a que tiene derecho por 
haber laborado inintG-rrumpidamente 01 e1 período comprendido entre el 3'1 de agosto de 2018 al 30 de aqosto 
de 2019. 

CONSIDERAN JO: 

EL SECRETARIO DE SALUD J?.F'JIRTAMcNTl\L DE BOLIVAR, en uso de sus facultades legales y 

"Mediante 1~1 :,i;;tl sH concede las vacaciones a un funcionario" 

( OE;I: F INt\CIÓN DE B(ILÍVAR 
~ ec:ll• ;; ría ele Salud de Bolívar 

DE 2020 


